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DESCRIPCIÓN

Toalla de playa.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a una toalla, que
ha sido especialmente concebida para ser utilizada
en playas y similares, concretamente en combinación
con una sombrilla.

El objeto de la invención es conseguir una toalla
que se adapte perfectamente al entorno de la som-
brilla, de manera que los usuarios puedan situarse
permanentemente a la sombra, con independencia de
cual sea la dirección del sol, sin necesidad de tener
que mover la toalla.

Es también objeto de la invención conseguir una
toalla que se mantenga física y permanentemente aso-
ciada a la sombrilla, de manera que no pueda ser
arrastrada accidentalmente por el aire o por cualquier
otra causa.
Antecedentes de la invención

Como es sabido, existen diferentes tipos de toallas
de playa, que difieren por su tamaño, sus característi-
cas estructurales, etc, pero que todas ellas presentan
como denominador común una configuración rectan-
gular, mas o menos alargada, y el estar concebidas
para ser utilizadas por una sola persona.

Habitualmente estas toallas se utilizan en combi-
nación con una sombrilla, para proteger a los usuarios
de los efectos del sol, cuando así se estima convenien-
te.

Tales toallas, por su propia concepción y configu-
ración, se sitúan lateralmente con respecto al mástil
de la sombrilla, lógicamente en la zona sombreada por
esta última. Sin embargo y dado que la dirección del
sol va cambiando a lo largo del día, se hace preciso
también cambiar la toalla de posición.

Por otro lado y en toallas con bajo gramaje, es fre-
cuente que cuando se dejan fuera de uso junto a la
sombrilla, sean arrastradas por el viento, pudiendo in-
cluso llegar a perderse.

Cuando como es habitual varias personas se sitúan
alrededor de una sombrilla, se hace preciso extender
respectivas toallas, que en la zona próxima al más-
til se solaparan, mientras que en zonas más alejadas
quedarán separadas facilitando el acceso de arena a
la cara superior de las mismas, con las consecuentes
repercusiones desde el punto de vista higiénico.
Descripción de la invención

La toalla de playa que la invención propone re-
suelve de manera plenamente satisfactoria la proble-
mática anteriormente expuesta, en los diferentes as-
pectos comentados.

Para ello y de forma más concreta dicha toalla,
estructurada a partir de cualquier material apropiado
y con cualquier gramaje que se estime conveniente,
centra sus características en el hecho de que adopta
una configuración circular y de que, además, cuenta
al menos con un orificio, preferentemente situado en
su centro, que permite el paso a su través del mástil
de una sombrilla convencional.

De acuerdo con otra de las características de la in-
vención el diámetro de la toalla será no inferior a 1,50
metros, y preferentemente de 1,80 metros, de manera
que alrededor del mástil se define una superficie de
toalla continua y de notable capacidad, que permite
la disposición en la misma de varias personas simul-
táneamente, y en el caso de un número de personas
reducido permite que éstas vayan cambiando su posi-

ción a medida que lo hace la radiación solar, mante-
niéndose permanentemente a la sombra sin necesidad
de mover la toalla.

Evidentemente la toalla puede disponer de más de
un orificio, al objeto de que pueda adoptar una dispo-
sición descentrada con respecto al mástil de la som-
brilla, como por ejemplo cuando la radiación del sol
es muy inclinada y la sombra se concentra fundamen-
talmente en uno de los lados de la sombrilla.

De análoga manera el orificio u orificios serán pre-
ferentemente circulares, de la misma manera que el
mástil de la sombrilla suele ser cilíndrico, pero igual-
mente dicho orificio u orificios podrán ser de otra con-
figuración o incluso materializarse en ranuras a modo
de hojales.

La toalla está preferentemente prevista para ser
utilizada a nivel de playa, como anteriormente se ha
dicho, pero puede ser utilizada igualmente en pisci-
nas, para el aislamiento de los usuarios de la hier-
ba, e incluso en excursiones al campo en las que
se haga uso igualmente de un conjunto toalla-som-
brilla.

Solo resta señalar por último que, por motivos de
solidez estructural, tanto el perímetro de la toalla co-
mo el orificio o los orificios de la misma, estarán de-
bidamente ribeteados para evitar el deshilachado de la
misma.
Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características del invento, de acuerdo con
un ejemplo preferente de realización práctica del mis-
mo, se acompaña como parte integrante de dicha des-
cripción, un juego de dibujos en donde con carácter
ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo si-
guiente:

La figura 1.- Muestra, según una vista en planta,
una toalla realizada de acuerdo con el objeto de la pre-
sente invención.

La figura 2.- Muestra, según una vista en perspec-
tiva, la toalla de la figura anterior en situación de uso.
Realización preferente de la invención

A la vista de las figuras reseñadas puede obser-
varse como la toalla que se preconiza está constituida
a partir de un cuerpo circular (1), de cualquier mate-
rial apropiado, como por ejemplo de algodón, mezcla
de algodón-poliéster, fibras sintéticas, etc, pudiendo
igualmente ser de goma-espuma, o incluso en un ca-
so extremo llegar a ser de madera, preferentemente a
base de módulos articulados y plegables.

El citado cuerpo (1) presenta un orificio central
(2), dimensionalmente adecuado para permitir el paso
a su través del mástil (3) de una sombrilla convencio-
nal (4), si bien y como anteriormente se ha dicho tal
orificio (2) puede adoptar cualquier otra posición que
se estime conveniente en la superficie del cuerpo (1),
o incluso existir varios orificios utilizables selectiva-
mente.

Cuando el material utilizado en la conformación
del cuerpo circular (1) lo haga conveniente, dicho
cuerpo estará dotado de un ribete perimetral de refuer-
zo (5) que afecte a todo su contorno, y de otro ribete
(6) que afecte al borde del orificio (2) o de cada uno
de los orificios en el caso de que existan varios.

Se consigue de esta manera, de acuerdo con el ob-
jetivo de la invención, una toalla de playa conside-
rablemente más práctica e higiénica que las toallas de
playa convencionales, que permite ser utilizada simul-
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táneamente por varias personas y/o alojar múltiples
objetos personales, unos y otros perfectamente prote-

gidos de la arena, la hierba o el sustrato sobre el que
la toalla apoye.
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REIVINDICACIONES

1. Toalla de playa, que estando especialmente con-
cebida para ser utilizada en combinación de una som-
brilla, se caracteriza porque presenta un cuerpo cir-
cular, de considerable diámetro, dotado de al menos
un orificio dimensionalmente adecuado para permitir
el paso a su través del mástil de la sombrilla.

2. Toalla de playa, según reivindicación 1ª, carac-
terizada porque cuando incorpora un orificio único
para paso del mástil, dicho orificio único estará prefe-
rentemente situado en el centro del cuerpo circular.

3. Toalla de playa, según reivindicación 1ª, carac-
terizada porque incorpora varios orificios para paso
del mástil de la sombrilla, utilizables selectivamente
en función de las exigencias específicas de cada mo-
mento.

4. Toalla de playa, según reivindicaciones anterio-
res, caracterizada porque está constituida preferen-
temente en base a un material textil apropiado, y en
función de la naturaleza de dicho material es suscep-
tible de presentar tanto su borde perimetral externo
como el borde de su orificio o de cada uno de sus ori-
ficios, ribeteados.
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